RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001480 E. N° 2324/13)
-
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la transferencia al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca para atender la indemnización dispuesta por la Comisión Honoraria creada por la Ley Nº 15.845 de 15 de diciembre de 1986:

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 8711 de 19 de abril de 2013, mediante la cual se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas a transferir al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, equivalente en pesos uruguayos de Unidades Reajustables 343,  para atender las indemnizaciones dispuesta por la Comisión Honoraria creada por la Ley Nº 15.845 de 15 de diciembre de 1986;


                                              2) que en la misma se establece que la indemnización corresponde a las sumas a abonar a los propietarios afectados por las crecidas del Río Uruguay en la zona de embalse de Salto Grande, en concepto de indemnización por el valor de tierras y mejoras afectadas por debajo de la línea de la servidumbre impuesta  Padrón 309  del  Departamento de Artigas:

CONSIDERANDO: lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese  a  la  Contadora  Delegada  en  el  Ministerio  de  Economía  y Finanzas la intervención de la transferencia al Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca de la suma equivalente a `pesos uruguayos de Unidades Reajustables 343, para atender las indemnizaciones dispuesta por la Comisión Honoraria creada por la Ley Nº 15.845 de 15.12.1986; previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 
2) Comuníquese al Ministerio de Economía y Finanzas y a la Contadora Delegada”.
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